
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA
PEREZ”  -ICETEX  contra  GALAN  RUEDA  MANUEL  RICARDO  y  RICHARD
ULISES RUEDA QUIROGA Exp. 11001-41-89-039-2022-01487-001 

En atención a la solicitud que precede, ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SANITAS S.A.S.,  y al REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS RUAF-
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, para que dentro de los cinco
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su base de
datos  registran  direcciones  físicas  y  electrónicas  de  la  parte  demandada
RICHARD ULISES RUEDA QUIROGA identificado con cédula de ciudadanía No.
91.289.978.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA contra DALGLIS MONTOYA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01509-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
PROACTIVOS COMULSER. contra DANNY ALBERTO ACUÑA VELASCO. Exp.
11001-41-89-039-2022-01539-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCIEN S.A.  contra  JAIME SANCHEZ BARRIOS.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01549-00 1 

Conforme  el  poder  allegado,  se  reconoce  personería  para  actuar  a  la
abogada  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 39.701.959 y de tarjeta profesional No. 60.236 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Por  lo  anterior,  se  tiene  por  terminado  el  poder  conferido  al  abogado
EDUARDO TALERO CORREA, de conformidad con lo normado en el artículo 76
ibídem.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE BOGOTA contra FLOR PARDO MUÑOZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01614-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref: EJECUTIVO1 de FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO COLPATRIA
- FEBANCOL contra CARLOS ALVEIRO GUTIEREZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01618-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CARLOS  ALVEIRO
GUTIEREZ DIAZ se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible en el archivo 15 C.1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite de rigor.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
DENYS ADIELA ORTIZ ALVARADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01619-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOHN AIDER PERILLA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00043-001 

Incorpórese  al  expediente  la  respuesta  proveniente  de  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S.  (fl.  13  C-1)  y  póngase  en
conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 13 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIA MATILDE CARAVIA PATRON. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00051-001 

Visto el  informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que la parte
demandada  MARIA  MATILDE  CARAVIA  PATRON,  se  encuentra  notificada
personalmente conforme lo  consagra el  artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,  y
como se desprende del auto visible a folio 15 del C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 378d0f2e7ed75338c7578e063bda2d0668c0e5009704a774521fb502aaa6e546

Documento generado en 24/01/2024 05:08:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  LORENZO  URUENA  GUAYARA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00078-00.

Del  escrito  que  antecede,  proveniente  de  la  EPS  FAMISANAR  S.A.S.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso proceda con la notificación en la dirección informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN contra  OSCAR JAVIER ROA LEON.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00109-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
ELKIN ANTONIO CUERVO SIERRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00150-002.

Téngase en cuenta que la  parte  demandada  ELKIN ANTONIO CUERVO
SIERRA se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  y  como da  cuenta  la  documental  visible  en  el  archivo  10 y  12  C.1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite de rigor.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JHONNY ENRIQUE POPO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00181-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la  parte  demandada  JHONNY ENRIQUE POPO RODRIGUEZ  identificado  con
cedula de ciudadanía No. 16.848.636, como empleado de MAXITEMPO S.A.S.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $14’500.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JHONNY ENRIQUE POPO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00181-001 

Incorpórese  al  expediente  la  respuesta  proveniente  de  EPS COOSALUD
EPS S.A. -CM (fl. 12 C-1) y póngase en conocimiento de la parte actora para los
fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 12 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  CESAR  AUGUSTO
REYNOSO BLASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00264-002.

Se le pone de presente a la parte actora lo resuelto en el proveído de fecha
18 de enero del año 2024, obrante en el archivo 18 C.1 del expediente digital,
mediante el cual se aceptó la cesión solicitada conforme lo allí dispuesto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y
FINANZAS  -  COOAFIN  contra  HIPOLITO  EDUARDO  ERAZO  RIVERA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00303-001 

Téngase en cuenta que se presentó memorial otorgando poder al abogado
SEBASTIÁN FELIPE NICHOLLS VILLAQUIRAN para que funja como apoderado
judicial del demandado HIPOLITO EDUARDO ERAZO RIVERA, motivo por el cual
se tendrá notificada por conducta concluyente conforme a los presupuestos del
artículo 301 del Código General del Proceso.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado  al  abogado  SEBASTIÁN  FELIPE  NICHOLLS  VILLAQUIRAN
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.715.055 y de tarjeta profesional
No. 289.421 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría,  contrólense los términos de Ley a efectos de que la parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80423d342e3fa45f8827430d9d5370060fe6b0c7a025c4ab7906e33629bce374

Documento generado en 24/01/2024 05:08:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A.  contra  JUAN  CARLOS  VANEGAS
CANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00315-001 

Conforme  el  poder  allegado,  se  reconoce  personería  para  actuar  a  la
abogada  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 39.701.959 y de tarjeta profesional No. 60.236 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ALBERTO JOSE BERNAL ARRIETA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00321-001 

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda en  contra  de
ALBERTO  JOSE  BERNAL  ARRIETA, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 7 de febrero de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ALBERTO JOSE BERNAL ARRIETA, tal como consta en acta obrante a folio 12
del expediente, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo
alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ALBERTO
JOSE BERNAL ARRIETA identificado con cédula de ciudadanía No. 78.690.499,
tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 7 de febrero de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.300.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MOVIIRED  S.A.S.,  contra  HAROLD  GUILLERMO
HERRERA TORO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00397-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado HAROLD GUILLERMO HERRERA TORO, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022, tal como consta a folio 13 del presente cuaderno digital. 

Por  Secretaría,  contabilícense  los  términos  respectivos,  para  que  la
pasiva  ejerza  su  derecho  de  defensa  y  contradicción,  los  cuales  una  vez
cumplidos deberá ingresar  el  proceso al  despacho a fin  de proveer  lo  que en
derecho corresponda.

A  fin  de  continuar  con  el  trámite  subsiguiente,  se  requiere  a  la  parte
demandante para  que  proceda  a  integrar  el  contradictorio,  en  el  sentido  de
acreditar la gestión de notificación de la demandada LAURA ISABEL CASALLAS
TRUJILLO, ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del
P.,  o  conforme  la  Ley  2213  de  2022  pues  ambas  contienen  exigencias  de
notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de
BANCO  DAVIVIENDA  S.A,  contra  USLEYDY  CAMACHO  MARROQUÍN.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00427-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y  SERVICIOS  S.A.S.,
contra  JUAN DAVID AMORTEGUI  CONTRERAS.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00434-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido  al  abogado  JORGE  ENRIQUE  SERRANO  CALDERÓN  como
apoderado  del  extremo  demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega
comunicación enviada a su poderdante (archivo 23 C.1 del  expediente digital),
conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
MARÍA CONSTANZA TAUTIVA CALDERÓN y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00435-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra HARBIN EMIRO ARRIAGA MOSQUERA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00436-002.

Téngase en cuenta  que la  parte  demandada  HARBIN EMIRO ARRIAGA
MOSQUERA  se encuentra notificado conforme lo prevé  el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible en el archivo 11 C.1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite de rigor.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d975ba48006a90b3941ef92c03e1355462bd05f899bcf6d833f8b1a52bf57c7a

Documento generado en 24/01/2024 05:08:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ARBOLEDA  DE  SAN
CARLOS P.H. contra HUBERT ALEXANDER RIOS CASTRO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00441-001 

El  CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN CARLOS P.H., por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  en  contra  de  HUBERT
ALEXANDER RIOS CASTRO, para obtener el pago de la obligación contenida en
el título ejecutivo –certificado de deuda- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 14 de marzo de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó por aviso a la parte  demandada
HUBERT ALEXANDER RIOS CASTRO, conforme lo prevén los artículos 291 y
292 del  C.G. del  P (folio 11 y 13 C-1),  sin que dentro de los términos de ley
propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,  acreditara  el  pago  de  la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  HUBERT
ALEXANDER  RIOS  CASTRO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.808.069, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 14 de
marzo de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $210.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref: EJECUTIVO1 de GRUPO EMPRESARIAL VERDUGO ROZO S.A.S.,
contra SINLEY JHANIT MORENO FERNANDEZ y otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00486-002.

Téngase en cuenta que el acreedor prendario GM FINANCIAL COLOMBIA
S.A  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO se  encuentra  notificado  conforme  lo
prevé  el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental
visible en el archivo 11 C.1 del expediente digital.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra
VICTOR JAVIER PORRAS ROA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00678-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  JAIR  ORLANDO  PAEZ  INFANTE.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00717-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8° de la Ley 2213 de 2022,  de la parte  demandada  CARLOS EMIRO
QUINTERO PRIETO, toda vez que, en la comunicación remitida a la pasiva, se
indicó de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de este Juzgado pues nótese
que la comunicación fue entregada el 14 de diciembre de 2023, y es que conforme
el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PRA GROUP COLOMBIA  HOLDING  S.A.S.  contra
EDWIN FABIO GOMEZ SISA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00805-001 

Agréguese  a  los  autos  la  nota  devolutiva  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos (fl. 5 C-2), y póngase en conocimiento de la parte actora
para los fines a que haya lugar.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
PLANES  DE  AUTOFINANCIAMIENTO  COMERCIAL  contra  LUIS  GABRIEL
MANTILLA PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00361-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  BANCO PICHINCHA S.A. contra LENNA JEANETTE
MACIAS ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00721-001 

Atendiendo al escrito precedente (folio 22 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  contra
DIANA MARCELA ROJAS HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01217-001 

Atendiendo al escrito precedente (folio 37 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,
´

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
LUZ MARINA BUITRAGO SUTACHAN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01410-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (archivo 31 C.1 del expediente digital) no se ajusta a derecho, debido a que
en la misma se incluyó otro concepto -costas- ajeno a lo establecido en el artículo
446 del C.G. del P. -capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con base en
tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el numeral 3° del artículo
446  del  Código  General  del  Proceso,  MODIFICA  la  liquidación  de  crédito  y
procede  a  aprobar  la  realizada  descontando  tal  suma,  por  valor  total  de
$13’949.144.00 m/cte., con corte al 11 de diciembre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
VIANEY BARRERA HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01444-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (archivo 28 C.1 del expediente digital) no se ajusta a derecho, debido a que
en la misma se incluyó otro concepto -costas- ajeno a lo establecido en el artículo
446 del C.G. del P. -capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con base en
tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el numeral 3° del artículo
446  del  Código  General  del  Proceso,  MODIFICA  la  liquidación  de  crédito  y
procede  a  aprobar  la  realizada  descontando  tal  suma,  por  valor  total  de
$9’031.253.00 m/cte., con corte al 11 de diciembre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
GONZALO PARRADO HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01579-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
MARIA EUGENIA RETAVISCA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00247-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada MARIA EUGENIA RETAVISCA, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022, tal como consta a folio 26 del presente cuaderno digital. 

Por  Secretaría,  contabilícense  los  términos  respectivos,  para  que  la
pasiva  ejerza  su  derecho  de  defensa  y  contradicción,  los  cuales  una  vez
cumplidos deberá ingresar  el  proceso al  despacho a fin  de proveer  lo  que en
derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra
JULIO CESAR LECENA BONILLA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00368-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía No.
91.012.860 y de tarjeta profesional No. 74.502 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JESUS ALBERTO VIVERO MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00491-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada JESUS ALBERTO VIVERO MORENO, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022, tal como consta a folio 28 del presente cuaderno digital. 

Por  Secretaría,  contabilícense  los  términos  respectivos,  para  que  la
pasiva  ejerza  su  derecho  de  defensa  y  contradicción,  los  cuales  una  vez
cumplidos deberá ingresar  el  proceso al  despacho a fin  de proveer  lo  que en
derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A.,  contra JUAN CARLOS ORTIZ
PORTELA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00878-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  crédito  que  hiciera  BANCOLOMBIA  S.A.,  como
cedente, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2,
como cesionaria (archivo 32 C.1 del expediente digital)  razón por la que tiene a
ésta última como litisconsorte del demandante en el presente proceso, al tenor de
lo dispuesto en el artículo 68 del C. G. del P.

Notifíquese este proveído por estado.

Toda vez que no se allegó poder ni fue ratificado el apoderado del cedente
en  la  actuación,  se  requiere  a  la  parte  actora  PATRIMONIO  AUTONOMO
CARTERA BANCOLOMBIA III-2,  para que allegue poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5°
de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACIÓN  EN  INTERVENCIÓN  contra  CABRERA  CUELLAR  GERSON
ENRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2021-00995-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN contra MONCADA EDINSON FERNEY. Exp.
11001-41-89-039-2021-01043-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  OFIMARCAS  S.A.S.,  contra  OUTSOURCING  DEL
DOCUMENTO S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00848-00.

Atendiendo al escrito precedente (archivo 21 C.1 del expediente digital) en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por OFIMARCAS S.A.S., contra OUTSOURCING DEL
DOCUMENTO S.A.S., por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  REPRESENTACIONES  GLOBOLAND  COLOMBIA
S.A.S.  SIGLA  GLOBOLAND  S.A.S.,  contra  YOFRE  ALONSO  REYES
BARAHONA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00891-001 

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante, en favor de la sociedad LAWYERS & FINANCIAL CONSULTANTS
S.A.S  identificada  con  NIT.  900.531.826-1,  representada  legalmente  por
HUMBERTO  CARLOS  SALCEDO  ROJAS  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  72.209.302  y  T.P.  199.494  del  C.S.  de  la  J.,  en  los  mismos
términos y para los efectos del mandato a este conferido inicialmente (art. 75 C.G.
del P).

Por Secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el  apoderado sustituto  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  JORGE
ESCOBAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-00966-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  KAREN VANESSA PARRA DIAZ  como apoderada del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (archivo 13 C.1 del expediente digital), conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de MIBANCO S.A. contra YOHAN ALEJANDRO MONTES
DUQUE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00969-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCOLOMBIA S.A., contra JOSE RICARDO MARTÍNEZ DÍAZ. Exp. 11001-41-
89-039-2023-01020-002.

Atendiendo al escrito precedente (archivo 19 C.1 del expediente digital) en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo para la
efectividad de la garantía real de mínima cuantía instaurado por BANCOLOMBIA
S.A.,  contra JOSE RICARDO MARTÍNEZ DÍAZ, por  PAGO de las cuotas en
mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el  presente asunto  y,  solo,  si  han sido solicitados,  pónganse a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 202  4  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra
RUBERT  ALEXANDER  FORERO  MARTINEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01039-001 

La  persona  jurídica  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  en  contra  de  RUBERT
ALEXANDER  FORERO  MARTINEZ,  para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el  título  valor  –pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió  por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 13 de junio de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
RUBERT ALEXANDER FORERO MARTINEZ, conforme dispone el artículo 8° de
la  Ley  2213  de  2022  (folio  20  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley
propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,  acreditara  el  pago  de  la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  RUBERT
ALEXANDER FORERO MARTINEZ  identificado con cedula de ciudadanía No.
86.063.689, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 13 de junio
de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.880.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2282172e98a5acb976ede5e7a52a75e906d07ec658a128827ec4b814bf6e902

Documento generado en 24/01/2024 05:06:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra JOAN
NAVIA CAICEDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01053-001 

La  persona  jurídica  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  S.A.,  por
intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de  JOAN NAVIA
CAICEDO,  para obtener el  pago de la obligación contenida en el  título valor –
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 27 de junio de 2023, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JOAN NAVIA CAICEDO, conforme dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022
(folio 10 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo
alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de JOAN NAVIA
CAICEDO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.072.649.014, tal como se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 27 de junio de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $610.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  LOS  TRABAJADORES  DEL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS contra ALBANYS MARIA
IBAÑEZ SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01057-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A.  contra  ZORAIDA  HERNANDEZ
MONTAÑEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01077-001 

Conforme  el  poder  allegado,  se  reconoce  personería  para  actuar  a  la
abogada  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 39.701.959 y de tarjeta profesional No. 60.236 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.  contra  JOSE  DE  JESUS  SALAZAR
ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01195-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse notificado por aviso al
demandado JOSE DE JESUS SALAZAR ROMERO, en los términos previstos en
los arts. 291 y 292 del C.G. del P (fl. 20 y 23 C-1), quien dentro del término legal
de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -  COLSUBSIDIO  contra  LUZ
NAILER ORTIZ TAPIERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01237-001 

La  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO,  por
intermedio de procurador judicial instauró demanda contra de LUZ NAILER ORTIZ
TAPIERO, para obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 1° de agosto de 2023, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 468 y s.s. del Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó por aviso a la parte demandada LUZ
NAILER ORTIZ TAPIERO en los términos previstos en los artículos 291 y 292 del
C.G. del  P.,  y como da cuenta la documental  visible a folios 17 y 18 C-1 del
expediente digital, quien dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni formuló excepciones, como tampoco, acreditó
el pago de la obligación que aquí́ se reclama, de allí ́ que realizado el respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el titulo báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primigenias de
claridad,  expresividad  y  exigibilidad  y,  además  se  cumple  con  el  registro  del
embargo sobre el inmueble garante de la obligación aquí perseguida, se da paso a
la  aplicación  del  numeral  3°  del  precepto  468  ibídem,  en  consecuencia  este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN para  la  efectividad de la
garantía real en contra de LUZ NAILER ORTIZ TAPIERO identificada con cédula
de ciudadanía No. 53.167.540, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 1° de agosto de 2023.

SEGUNDO- Ordenar el  AVALÚO y posterior  REMATE del  bien objeto de
garantía real, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40749128,
para que con su producto se pague el crédito y las costas.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera  del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL contra  GONZALO
ZAMORA URREGO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01256-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada GONZALO ZAMORA URREGO
se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible en el archivo 13 C.1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite de rigor.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ac04b559a646656cf3f448756d911eec25a0bf8cf4865852fb43492362d698f

Documento generado en 24/01/2024 05:06:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ARITUR  LTDA  contra  MARTHA  LUCIA  ROA
CARDENAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01309-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PATRICIA  ALEJANDRA  ROJAS  MORALES  contra
HERNÁN DARIO AYA BARAJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01311-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  GAVICOL  contra  ISAAC  CASTRO
FIGUEREDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01352-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2742bc21a89a785356276ba38bdcca551df25ebb19bb9b96ebb016cce1e806c

Documento generado en 24/01/2024 05:06:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO FINANDINA S.A.  contra  TONNIS  MIGUEL
SENA ASSIS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01369-001 

La persona jurídica BANCO FINANDINA S.A., por intermedio de procurador
judicial  instauró  demanda  en  contra  de  TONNIS  MIGUEL  SENA ASSIS,  para
obtener el  pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 15 de agosto de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la
Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
TONNIS MIGUEL SENA ASSIS, conforme dispone el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022 (folio 10 y 13 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  TONNIS
MIGUEL SENA ASSIS identificado con cedula de ciudadanía No. 98.597.628, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 15 de agosto de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $880.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de RONALD GUTIERREZ JIMENEZ contra JHON JAIRO
MARTÍNEZ GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01404-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  ITAÚ  COLOMBIA  S.A.,  contra  EDWIN
LEONARDO QUINTERO CASTAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01414-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  contra LUIS
ALBERTO PARRA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01438-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  crédito  que  hiciera  BANCO  COMERCIAL  AV
VILLAS S.A., como cedente, a favor de AECSA S.A., como cesionaria (archivo 9
C.1 del expediente digital) razón por la que tiene a ésta última como litisconsorte
del demandante en el presente proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 68
del C. G. del P.

Toda vez que no se allegó poder ni fue ratificado la apoderada del cedente
en  la  actuación,  se  requiere  a  la  parte  actora  PATRIMONIO  AUTONOMO
CARTERA BANCOLOMBIA III-2,  para que allegue poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5°
de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
FABIOLA GALLEGO DE CORTES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01467-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra JUAN
CARLOS HERRADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01475-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada JUAN CARLOS HERRADA, en los términos previstos en la Ley 2213
de 2022, tal como consta a folio 7 del presente cuaderno digital. 

Por  Secretaría,  contabilícense  los  términos  respectivos,  para  que  la
pasiva  ejerza  su  derecho  de  defensa  y  contradicción,  los  cuales  una  vez
cumplidos deberá ingresar  el  proceso al  despacho a fin  de proveer  lo  que en
derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO  FINANDINA  S.  A.,  contra  ANA  GABRIELA
MOJICA LONDOO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01528-00.

Atendiendo al  escrito precedente (archivo 7 C.1 del expediente digital)  en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  BANCO  FINANDINA  S.  A.,  contra  ANA
GABRIELA MOJICA LONDOO por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
JULIETTE QUINTERO BARRERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01541-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra
YAMIL FARID ARIAS SANTABAY. Exp. 11001-41-89-039-2023-01546-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía No.
91.012.860 y de tarjeta profesional No. 74.502 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra
FABIO ANDRES MARTINEZ CHAMORRO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-01549-
001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  NICOLAY
ALFREDO GIRALDO LEIVA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01555-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. contra LUZ MARINA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01561-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A.,  contra AMPARO LILIANA
OCHOA RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01562-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. contra FAVIAN ALEXANDER RAMOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01563-
001 

La  persona  jurídica  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A., por intermedio de procurador judicial instauró demanda en contra de FAVIAN
ALEXANDER RAMOS, para obtener el pago de la obligación contenida en el título
valor  –pagaré-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por  reparto  a  esta  Sede
Judicial  quien libró orden de apremio el  3  de octubre de 2023,  por  cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
FAVIAN ALEXANDER RAMOS, conforme dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022  (folio  8  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  FAVIAN
ALEXANDER RAMOS identificado con cedula de ciudadanía No. 1.019.006.670,
tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 3 de octubre de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.450.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
RAINSTAR COLOMBIA S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01627-001 

La  persona  jurídica  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  en  contra  de  RAINSTAR
COLOMBIA S.A.S.,  y CAMILO MENDEZ PACHÓN,  para obtener el pago de la
obligación  contenida  en  el  título  valor  –pagaré-  base  del  cobro,  la  cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 17
de octubre de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de
2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
RAINSTAR  COLOMBIA  S.A.S.,  y CAMILO  MENDEZ  PACHÓN,  conforme
dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  RAINSTAR
COLOMBIA  S.A.S.  identificada  con  NIT.  901.045.040-7  y CAMILO  MENDEZ
PACHÓN  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.936.696, tal  como  se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 17 de octubre de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $660.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra PERAZA CHOCONTA
JOSÉ ANTONIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01673-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada JOSE ANTONIO PERAZA CHOCONTA, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022 (fl. 13 C-1), quienes dentro del término legal de traslado no
formularon medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INMOBILIARIA  CONFICASA  LTDA  contra
JHONATHAN ENRIQUE PADILLA ALARCON y OTROS. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01693-001 

Téngase en cuenta el acuerdo de pago presentado por la apoderada judicial
de  la  parte  actora,  el  cual  fue  suscrito  por  los  demandados  LUIS  ALBERTO
RODRIGUEZ ANGARITA y  GERARDO RUEDA PEREZ,  por lo que  se tendrán
notificados por  conducta concluyente conforme a los presupuestos del artículo
301 del Código General del Proceso, quienes manifiestan desistir del término de
traslado para formular excepciones. 

Por secretaría,  remítase el link de acceso al expediente digital a dicha
dirección, en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

De otra parte, en atención a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la
parte actora, se niega la solicitud de suspensión que antecede, comoquiera que
no cumple con los parámetros establecidos en el numeral 2° del artículo 161 del
C.G. del P., comoquiera que no fue coadyuvada por el demandado JHONATHAN
ENRIQUE PADILLA ALARCON.

Por  lo  anterior,  se  requiere  a  ambas  partes para  que  presenten  dicha
petición  suscrita  por  el  demandado  JHONATHAN  ENRIQUE  PADILLA
ALARCON,  o  presente  memorial  coadyuvando  la  solicitud  de  suspensión,  tal
como dispone el precepto normativo en cita.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS DE
BPO DE VOZ Y PUBLICIDAD FEDOC contra CRISTIAN ESTEBAN ALARCÓN
BABATIVA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01713-001 

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante,  en  favor  de  la  abogada  MARISOL  MOYANO  CASTILLO,
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.287.069 y T.P. 338.550, en los
mismos términos y para los efectos del mandato a este conferido inicialmente (art.
75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el  apoderado sustituto  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  TARRAGONA  DEL
SALITRE 2 - PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARTHA CECILIA LARA SUSA.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01769-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada  MARTHA CECILIA
LARA SUSA toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto indicó
los  canales  de  comunicación  antiguos  de  este  Juzgado  pues  nótese  que  la
comunicación fue entregada el 12 de diciembre de 2023, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  EDWIN
GALINDO BARRERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01781-001 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(edwingalindobarrero@gmail.com) corresponde a la  utilizada por el  demandado
EDWIN  GALINDO  BARRERO,  la  forma  como  la  obtuvo  y  deberá  allegar  las
evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO en RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de
INMOBILIARIA  BOYACA Y  ASESORIAS JURIDICAS LTDA contra  BENJAMIN
QUIROGA TAVERA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01044-00.

Atendiendo al escrito precedente (archivo 17 C.3 del expediente digital) en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  INMOBILIARIA  BOYACA  Y  ASESORIAS
JURIDICAS LTDA  contra  BENJAMIN QUIROGA TAVERA y otro, por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2251018d5f9256a6e1e98153fc4fdbc58a09b3ec8842fc8c216e198e108d8292

Documento generado en 24/01/2024 05:07:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION  EN  INTERVENCION contra  GUZMAN  DIAZ  NADER  YUSETH.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01046-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado del extremo
demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega  comunicación  enviada  a  su
poderdante (archivo 15 C.1 del expediente digital),  conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra  MEDINA VALDES WBEIMAR.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01047-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra MORENO TORRES DAVID ANDRES.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01052-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado del extremo
demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega  comunicación  enviada  a  su
poderdante (archivo 15 C.1 del expediente digital),  conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra PRADA GODOY URBINA. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01054-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado del extremo
demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega  comunicación  enviada  a  su
poderdante (archivo 16 C.1 del expediente digital),  conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION  EN  INTERVENCION  contra  HERRERA  REINA  JORGE
LEONARDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01113-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION  EN  INTERVENCION contra  JOJOA  MORA  WLNINIVE.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01120-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado del extremo
demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega  comunicación  enviada  a  su
poderdante (archivo 15 C.1 del expediente digital),  conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra YATE BALLEN EDGAR. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01148-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado del extremo
demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega  comunicación  enviada  a  su
poderdante (archivo 15 C.1 del expediente digital),  conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra HOYOS BOJORGE LEANDRO. Exp.
11001-41-89-039-2021-01153-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra  LOZANO CASTELLANOS WILSON
JAVIER. Exp. 11001-41-89-039-2021-01158-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado del extremo
demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega  comunicación  enviada  a  su
poderdante (archivo 15 C.1 del expediente digital),  conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra  TORRES GALENO YONIFER.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01164-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado del extremo
demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega  comunicación  enviada  a  su
poderdante (archivo 15 C.1 del expediente digital),  conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
FELIX ANTONIO SOLANO PINILLA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01259-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra CARBONO CASSERES JOSE. Exp.
11001-41-89-039-2021-01267-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  FORMETACOL  S.A.S.,  contra  GONZALEZ  BOTHE
PROYECYOS E INVERSIONES S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01498-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $49’660.038.33 m/cte.,
con corte al 30 de diciembre del año 2023.

Por  otro  lado,  y  conforme a la  manifestación que antecede,  se acepta la
renuncia  al  poder  conferido  a  la  abogada  LAURA  VEGA  BONILLA como
apoderada  del  extremo  demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega
comunicación enviada a su poderdante (archivo 34 C.1 del  expediente digital),
conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de EDIFICIO TIERRAGRATA 2 TORRE 7 MANZANA 38 –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra  SANDRA LUCIA RAMOS ESPINOZA.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01540-00.

Atendiendo al escrito precedente (archivo 32 C.1 del expediente digital) en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por EDIFICIO TIERRAGRATA 2 TORRE 7 MANZANA
38 – PROPIEDAD HORIZONTAL  contra  SANDRA LUCIA RAMOS ESPINOZA,
por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  MYRIAM  STELLA
RODRIGUEZ ARISMENDI. Exp. 11001-41-89-039-2021-01600-00.

Atendiendo al escrito precedente (archivo 31 C.1 del expediente digital) en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por  BANCOLOMBIA S.A.,  contra MYRIAM STELLA
RODRIGUEZ ARISMENDI, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  JOHNY  NOVOA  FRANCO.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01641-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de IVAN DARIO GARCÍA RODRÍGUEZ contra HELMUNT
SNEIDER MARTINEZ LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01688-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°
del artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede
presentada por la parte demandante.

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
DANIEL FRANCISCO JIMENEZ GALVIS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01837-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JUAN
HERNAN BUSTAMANTE CORREA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01853-001 

El  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  por intermedio de procurador
judicial instauró demanda en contra de JUAN HERNAN BUSTAMANTE CORREA,
para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 16 de noviembre de 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y
la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JUAN HERNAN BUSTAMANTE CORREA, conforme dispone el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022 (folio 33 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JUAN
HERNAN BUSTAMANTE CORREA  identificado con cedula de ciudadanía  No.
5.684.179, tal  como se dispuso en el  mandamiento  de pago datado el  16  de
noviembre de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $930.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  DISTRIBUIDORA  DE  VINOS  Y  LICORES  S.A.S  –
DISLICORES S.A.S., contra WILLIAM DEVIA LONDOÑO y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01862-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada LAURA STEFANNY MARIN MARTINEZ como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (archivo 21 C.1 del expediente digital), conforme lo dispuesto en
el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
ELIECER RAMOS BENITEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01871-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5613e0ff6a81a80def7120efb70dca61c0691ff7e569ccc0500dd88cd251afd3

Documento generado en 24/01/2024 05:07:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
DIEGO ARMANADO AVELLA GUAQUETA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-01875-
001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54b94ed8f08e80f74345e465819512e3fa8cfc38ee63101f0e96de4b4bc549b7

Documento generado en 24/01/2024 05:07:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
MARELBY ANGEL BACCA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01931-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra
EULALIA CASTEBLANCO BELTRÁN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00034-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía No.
91.012.860 y de tarjeta profesional No. 74.502 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
EDINSON ALARCON MURCIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00041-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra OSLO GENOR PEREZ RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00130-
00.

Del  escrito  que  antecede,  proveniente  de  la  EPS  FAMISANAR  S.A.S.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso proceda con la notificación en la dirección informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  MANUEL RICARDO RAMOS MARMOL.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00238-00.

Atendiendo al escrito precedente (archivo 21 C.1 del expediente digital) en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA  contra  MANUEL RICARDO RAMOS MARMOL, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  SABANA  GRANDE  II
SÚPER  LOTE  CUATRO  (4)  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JEISON
JIMÉNEZ DURAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00272-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CARLOS ANDRÉS RUA RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00324-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada CARLOS ANDRÉS RUA RUIZ
se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible en el archivo 22 C.1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite de rigor.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A., AECSA contra MARIA PIEDAD BENEDETTI FUENTES. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00340-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  MARIA PIEDAD BENEDETTI
FUENTES se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213
de  2022,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  en  el  archivo  33  C.1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite de rigor.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONFIRMEZA  S.A.S.,  contra  ALVARO  ENRIQUE
FORERO PARDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00503-001 

La  persona  jurídica  CONFIRMEZA S.A.S..,  por  intermedio  de  procurador
judicial  instauró demanda en contra de  ALVARO ENRIQUE FORERO PARDO,
para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el  19 de abril  de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la
Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ALVARO ENRIQUE FORERO PARDO, conforme dispone el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 26 C-1),  sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ALVARO
ENRIQUE  FORERO  PARDO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.480.386, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de abril
de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $550.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  BANCIEN S.A. contra HUMBERTO PATIÑO PARRA.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00569-001 

Conforme  el  poder  allegado,  se  reconoce  personería  para  actuar  a  la
abogada  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 39.701.959 y de tarjeta profesional No. 60.236 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ADRIAN  LEON  DIAZ  MONROY  contra  EDDIE
FERNEY ESTRADA GUARNIZO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00649-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref: EJECUTIVO1 de REINTEGRA S.A.S., contra NELSON YESID ZAPATA
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00842-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  NELSON  YESID  ZAPATA
ROJAS se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible en el archivo 17 C.1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite de rigor.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JEANNETTE  AHIXA  CAICEDO  MERCHAN contra
LUIS HERNANDO RIOS ALDANA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00906-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCOLOMBIA S.A., contra SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ CAMACHO. Exp.
11001-41-89-039-2022-00940-002.

Atendiendo al escrito precedente (archivo 12 C.1 del expediente digital) en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo para la
efectividad de la garantía real de mínima cuantía instaurado por BANCOLOMBIA
S.A.,  contra SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ CAMACHO, por  PAGO de las
cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el  presente asunto  y,  solo,  si  han sido solicitados,  pónganse a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 202  4  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra
DIANA MARISOL GUTIERREZ CRUZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01044-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía No.
91.012.860 y de tarjeta profesional No. 74.502 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra KARENT LIZETH JIMENEZ SOLER. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01106-00.

Atendiendo al  escrito precedente (archivo 9 C.1 del expediente digital)  en
donde obra solicitud de terminación del proceso presentada por la parte actora, la
cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso,  el
Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS  S.A.  AECSA  contra KARENT  LIZETH  JIMENEZ  SOLER, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y,  si  han  sido  solicitados,  pónganse  a
disposición los bienes desembargados y/o remanentes. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra MICHAEL BARRIOS LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01221-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P., del demandado  MICHAEL BARRIOS LOPEZ, toda
vez  que  indicó  de  manera  incorrecta  la  dirección  de  ubicación  de  esta  sede
judicial.

Recuérdese los  nuevos canales de notificación:  Carrera 10 No. 14 – 33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.S.,  contra  ORLEY  ENRIQUE  TOVAR
RIVADENEIRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01223-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra JUAN
DANILO LOPEZ VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-01303-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CONDOMINIO SAN SIMÓN contra DORIS OSORIO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01309-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y/o bienes cautelados dentro
del  proceso ejecutivo  en donde es parte  la  aquí  demandada  DORIS OSORIO
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  41.671.348,  promovido  por
CONDOMINIO SAN SIMÓN, que cursa en el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ  bajo  el  número  de  radicado  No.  2021-00246.  Ofíciese,  limitando  la
medida a la suma de $11’900.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  JHON  JAIRO  HOYOS  CODINA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01335-001 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(JJHOYOS21@GMAIL.COM) corresponde a la utilizada por el demandado JHON
JAIRO HOYOS CODINA, la forma como la obtuvo y deberá allegar las evidencias
correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de MELQUISEDEC DELGADO MATEUS contra BEIMER
RAMIREZ ALDANA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01337-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-. contra  FABIO BOLIVAR LEGARDA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01407-001 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(FABIOLEGARDA@HOTMAIL.COM) corresponde a la utilizada por el demandado
FABIO  BOLIVAR  LEGARDA,  la  forma  como  la  obtuvo  y  deberá  allegar  las
evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra BERNARDO RODRIGUEZ LAVERDE. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01436-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  BERNARDO  RODRIGUEZ
LAVERDE se encuentra notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213
de  2022,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  en  el  archivo  15  C.1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite de rigor.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCIEN  S.A.  contra  LUIS  ANTONIO  BAUTISTA
HAMON Exp. 11001-41-89-039-2022-01451-001 

Conforme  el  poder  allegado,  se  reconoce  personería  para  actuar  a  la
abogada  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 39.701.959 y de tarjeta profesional No. 60.236 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,
´

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCIEN S.A.  contra ANDRES ORLANDO JAIMES
PACHECO Y FRANCELINA PACHECO SOLANO Exp.  11001-41-89-039-2022-
01453-001 

Conforme  el  poder  allegado,  se  reconoce  personería  para  actuar  a  la
abogada  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 39.701.959 y de tarjeta profesional No. 60.236 del C.S. de la J., en la forma,
términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006     hoy   26   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra ANA MARIA
RIOS FRANCO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01454-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ  identificada con cédula de ciudadanía No.
39.701.959 y de tarjeta profesional No. 60.236 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de la apoderada en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   006   hoy   26 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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